
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA,
HACIENDA Y EMPLEO

Ref.:  C-923M/004-24

Exp.: A/SER-022327/2024

ORDEN

Orden de la Consejería de Economía, Hacienda y Empleo, por la que se dispone el inicio del expediente de 

contratación titulado MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES, EQUIPOS Y 

SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS EN DIVERSAS SEDES DE LA CONSEJERÍA DE 

ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del 

Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, de acuerdo con la propuesta de contratación de la 

Secretaría General Técnica y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes,

DISPONGO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación titulado MANTENIMIENTO PREVENTIVO 

Y CORRECTIVO DE LAS INSTALACIONES, EQUIPOS Y SISTEMAS DE PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

EN DIVERSAS SEDES DE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO, cuyo presupuesto base de 

licitación asciende a 136.185,14 euros.

Motivación de la necesidad del contrato: 

La Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, dado que no dispone de medios 

personales, ni materiales suficientes y adecuados, necesita contratar los servicios especializados de una empresa, 

para poder llevar a cabo el mantenimiento, reparación y conservación de las instalaciones, equipos y sistemas de 

protección contra incendios, así como de detección y extracción de CO, de distintos centros dependientes de la 

Consejería de Economía, Hacienda y Empleo de la Comunidad de Madrid, con objeto de dar cumplimiento a las 

obligaciones establecidas por la normativa y, en especial, a las señaladas en el Reglamento de Instalaciones de 

Protección Contra Incendios, así como garantizar la seguridad del personal que en ellos trabaja y de los ciudadanos 

en ellos atendidos.

LA CONSEJERA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO
P.D. LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA

Orden de 17 de abril de 2024 (BOCM de 7 de mayo)
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